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1 Se suscriBe en esta ciudad 
«n la librería' de Minoii á 5 
rs. âl ínes* llevado á" caja «fe 
lo» Señores súscíitorejj'y g 

. friera franto de pbrte. 

v Los «rtíenlór comunícadot 
y. los-anuncios &c. se dirigí— 
ráa i la Kedaccion, frarico» 
de porte. . 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O . D E O F I C I O , 

tmSjfiirisdtccian del.Regimiento Provincial- <fo León* 
. . . Í . . . • 

_ í í.'i . . ... Kum. -17^ • 
r • . . • • • - « • • ' 
^ Ignorando «1 pueblo de esta Provincia 

^n'cjuc reside el Teniente- D; Francisco de 
^i^rra,' yesrando ínatidádíi por Í3,.Comi-

^íob'áe liquidación dé Créditos militares de 
^ a S " ^ la Viejaque'j.u$t¡fique en "debJd|; 
^oc9Ta• cbq qué getmfcq^jresjdia..eii la/ Córte 

^^TcireJ'sítTd para, donde olstuvo su retí-
Jen' 182-5;•acompañando al mismajtiempo 

Cbé "certiñcacioir de cése-de estás oficinas de 
déntis en qoe conste hasta cuando está sa-
D&bho de Sus" háberes", <íon' el objeto de 
Catarle deffniíivamehte',. se le ák conoci-
(.X^nto dé esta*, disposición, por medio del 
£j}ettn ofjciají para (pe, acreditando los es<-
íT îji.ofi que se piden,, dirija dichos dócumen-
ttVáF Gefe de -dicha- Cemisión por eonduc-
tT.iíeí que suscribe, segun-le está ir&ndado. 
Üá'qn 7 de Enero de l^O^Inocenqo Ma-
t î del Pozo'. " . r 
A lasértése.'ssRaáilIb. 

. • » * ' • * • 

* Gobierno fioJíttca de ía Provincia de Leo*. 

m - 3 * Sección.=Núm. 18. r 

* Habiéndose, reclamado- por el Sr. Juez 
¿*M.a instancia del paítido de la Pola de 
I^ ia , provincia de Oviedo, el arrésto de 
l«pérsona de José Fernandez Montoto, cu-
"j^ señaí sé espresa'n & continuación, y i 
<•'•'£•;se sigue causa'en aquel tribunal, so-
i^t^ hurto de un caballo, encargo á los 
¿•¡.cales .coostiíucionaies de los pueblos de 

. t ^ a rovinda,. practiquen- las mas eficaces 

1 

diligencias para la'captura de dicho sujeto, 
á qaien en el caso de ser habido remitirán 
cot| la debida seguridad á disposición del 
precitado Sr^ Juez-de 1.* instancia. 

•.,. Señas de José Fernandez Montoto. 
, ' Es náturaf d̂ l Concejo d'- Salas, edad 

6 á 40 años,- estatura reg' r, cuadrado, 
\tl6 y barba algo roja, car ¿donda, na-

íiz^regular, viste calzón corti de pafio par-
d<A;(^aqüeta de ideiii¿ chaleco paño negro, 
sombrel'̂  'calañes punta aguda su copa. León 
T desuero de"i84píss Ju^n Rodríguez R a -
dilío... ; • . . , . . , 

piputacion provincial de íeori, 
'i N ú r á . 19. ' , 

Presupuesto y repartimiento que forma 
. éstai Diputación provinciat para cubrir 

los sueldos y gastos indispensables ea 
¿1 año de-1839. • ! 

PRESUPUESTO. 

Bs. va. 

f : ^Secrturio.- • » . Z20QO 

Sección de Gobierno. 

;, Oficial,r.". . 
u , : Oficial. 2.*. . 

. • • • • 
• « . « • » SS0<3 

Escribiente... » , , . . . . . - . 3300 
Portero. aaoo 

Sección de Contabilidad. 

• Oficial-1.\ 70CO 
' Ofic!'al-2.a. 6coo 

Portero. 25CO 



Gastos ordinarios y estraordinarios.-

:ía de la D i p u - ^ 
tubinspeccion de > 
jonak.; . , j . 

Correspondencia 
tac ion y Sub 

. Milicia: nacional, 
Imprcsíopes, 
Gastos menores de Secretaría y ? 

Sección. . . , * .' . > 
Gastos de quintas, elecciones')' 

de Diputados á Córtes y o- > 
tros eventuales j> 

Para alumnos de la Escuela 
normal.. . . . . . . 

Para la Comisión provincial de > 
instrucción primaria.. . . y 

Para eI prem io para el Depositario. 

T o t a l . : : 

6100 

j o p ó 
• . • . » 

^009 

4000 

6600 

3000 

6000 

82700 

.REPARTIMlEíím 

Ayuntamientos. 

Grade fes.- . "•-» •. , 
Villasabaxiego.. . . ' 
San.Féí i i .áé f?r 'o. 
Villaquilarabre.. - . . 
Benlferar.. . ^ . . 
Sariegós.. '•* - . • 
Antimio de arriba.. . 
Onzoniila. . . . . . 
.Qo¡tan?,"4e'Kauerot. « 
VilJadangos. . . ^ 
Vegas del Contlado. . ' 
Vald^-jogí» de atíajo , , r 
Valdefresno. . . . 
Vegacervera.^ T . . 
Cármene». .* . . ^ 
Rediezmo. . . . . 
La Pola de Gordon. . 
La Robla/ . " . 

_ya lde lugüeros . . . . 
Valdepiélago. . . . 
Santa Colomba.. . . 
Bonar. .• \ •> >. .; ..'», 
Vegaquemada^,.. . ^_ 
La Ercina. . . . . 
Casares. . • «• .• 
Valencia de D . Juan. .• 
Cinnn«s..* .* . • .• 
Toral de l«i Guzaianes.» 
VÜlamañan.. . . . 
V*ldevimbre.-^.' . 
Ardon. , ' " . " » . 
Mansilla de las Muías. 
Fresno*de*Ja Vega. ' 
Pajárcs de los Oteros.. 

, sa^r 

418 

, 33Ó 

39» 
378 

iS33. 
.447 
S61 
618 

"499 
981 
sss 
373 

3400 
" 4 9 6 

SS3 
346 
3*S 

> i 6 9 
606 
679 

• ^ S 
7S9 
478 
438 

1068 
64S 

Matadeon. • . . . . . . . . 430' 
Castiifalé 465 
Villaornate 478 
Qordoncillo., 652 
Valderas. . . . . H i t 
Riafio y la Puerta.. V " . . . 5 1 ^ 
Buron.. •. \ . . / . . J 454 
Acebedo. , • . . 'y f_ ... , 34^ 

. Boca de Hü^rgano, , » i 
7 Morgovejo. . . . . . 761 

Renedo , 522 
: Salomón.. . . . . . . . 231 

Villayandre.. . . . . . . 441 
Cistiexnv • » 5 ' 4 
Redipollos. . ^ . .- 517 
Reyero. . . . . . . . 184 
Vegamian. . . . . . . . 403 

358 
289 

1 1 8 9 : 
706 
748 
387 
408 

Ose ja. 
Posada. . . . . . . . 

' Astorga., ¿ , . y . 
San Román.. . . . . . 
Benavides, . . : . i , ^ . . 
Villares,. , 

, yniarejo, <^ » ;:, 
., Santa Marina del Rey. » ^ 

Prado R^y.' * . . > , 
'Rabanal.. . . . . , . ,'r-

' Tulrienzo de lós Caballeros. 
• Saníiago Milla*. * 1. 

V á l d e w e y . - \ •' jy¿\-
J^ucilln. 

:V;Quintánill)t de Somóta. Í '* -
. Truchas.* , . - ^ % . 

Magaz. 
Otero.. 
Sueros: 
Requejo7 "Cbrós. i - ..'_Mi;?1»1"; 

: Llamas tft lk Rivera.. 7 .^•'i3 . 
Sahagun„/1 ¿ = . ' :." *''"C ^ • ^ • i -
. G w J a U - ¿ ; . i ¿ o . . . * b i ^ _.*."» 

:, Galleguillos; >" .. ..•"> «;r» ' . 
..'•» .Joarilla.. . '«i-.^»..... v'¡'*)r.it", .•. 
' • '^yjlteza. . . . . , ., ,>•;- .,. 
1 ' Santa Cristina;. \ . " i " " / ' 3 $ * 

Bercianos. . . . . . * . " . . 373'* 
Valdepolo. . . • . . ' . . 373 

447 
34?. . 
ssá ' ; 
7S3 ' .• 
258- i 

414 
^ 7 * : 
1.6 %, -
^ 

a46' " 
S a i 

3,^ ; 

Cubillas de Rueda. 
,-. - \ f t l l W z a r ; v ' l . • < y'-

Villamol . , o, . . » 
V i llama rtín <Íe"tX Sancíio. 
AJn/anza. r .. <'>.-,r.:.' 

. :. Ceb^nicp. .>;,: ,>;.; .: -» A! 
La Vega. '. ¿, . .. » 
v illavelasco. 
Cea. . . . . 

.* • Escobar;,1"-' 

. • " I T • • / 

3<59 
303 
3 ^ 
40-2 
SÓ7 

483 
44* 

M u r i a i d e ' P a r e á r t . . • ^ - ' i - ; ; 'V 
Inicio, v - . » . ' »'• 
Sanra María de^Ordás. 'J . ? ^ í ^ — 
Riello. . . ^ X ^ i - M ^ l ' 



~*̂ to y Aroío. 
^ i lac ios d t l Sil. . . ' • 
Villablino de la Ccana. . . « 
5^abrillanes 
^ illasecinó. 
f i n c a r a . . . • • • • •• 
^os Barrios de L u n a . . . . 

' ^-a Bañeza • 
^alacios de la Valduerna. . ' 

• ,JC)ismana. • . • . . »' • 
Quintana y Congosto.. . . 
Quintana del Marco. . ' . ' . 
Mudanza*. •' • • • • 
•^.aguna de Megrillos.. * .' 

lebrones del Rio. . . . • 
• Oanra María del Páramo.. . 

' 'Joguillo.. • . . . . • • 
^ a n Pedro de Bercianos. . ¿ 

- -^Vlataloboi 
^Castrofcalbón. » •» . • 
^-Castrocontrigo.. • • • » * 

• ^ V i l l a x i l a . . r . . J . • 
^Sóto de la Vega. ' ; . . 

Riego de la Vega.. .. . • 
:~Sán Cfistobal de la Polantera. 
^Ponfrr radá . ' • • "¿, . • ' 

•'^Priar4n^a'., n.' ' . ' • ."• . • 
^Borrenes.' .: • • ' 

•" -¿iLago dé jCárucedo. . : . ' . 
> ^Puente' de Domingo Florea. » 

Sigueya., 
La Baña. . . . . . . 
Castrillo. . . . • • • 

* L o s ¿ Barrios de Salas. » . - i 
A San Esteban de Valdueza. . 
m. Molina Seca. . . . . . • 

' . ^ Castropodaifie. • • • • • 
¡Alvares. ^ ' • • « • • • 

• ^ Folgoio . . * . . . . . 
• ^ i l g ü e ñ a . i*.:,* • » • . 
- -/Bembibre»;, • *•• > • • • 

Noceda y. sus Barrio».. '• 
JC.ODgOítO. ....¡ .f f 
'.Cubillos., , ». ••. » • •• 

'm Cabañas Rarás . . . ' 
• 4h Toreno. ^ . . . ~. » 

•'Pwamo defl .Sil.. . . . . 
Villafrantía.. ' . . . • • 
Corullon. .. ... • . . . • 
Cabarcos.: . ' . .- ; » • 
.Oencia. .. . . . . 

"Carracedélo , . . . A . . . . . i 

• 'Cacabelos. ' / ; . . . . ^ . 
Caroipoñaráyaí '. » » . 
Arganza.. . i ; i " » . • . ! ' . 

'•Sancedo.. •• i»1 • . 
::'Vega de Espimreda. ." . 

Fabero. . . » . • . 
Peranzaoes. . . . . . . 
Candis. 

4S9 
631 
441 
627 
52S 
391 

' 70S ' 
667 

' 5 8 o - 1 
• 156} 
1002 
^ 4 9 : 
1056 • 
- 436 > 
•47* ' 
717 
426 
39o 
537 
S i3 
339 

• '5:47 ' 

412 ' ' 

• 4 ^ 4 " 
" '622 

373 
213 
567 
694 

.466 
' 78o, ) 

517- ; 
3 3 l : 
6157, 
391 
493 ; 
4 3 ° . 

, . 198 
, 466 
. 544 . 
. 1375 
• " 432 
. 228 
. 303 
. 495 
. 579 

60 r 
. ; 327' 
• 438 
• 390 
• 453 
. 625 

1 I 
Éurbía. . . . . 211 
Berlanga. 214 
Parada Seca.. ; . . . . . ipQ 
Trabadclo atJH 
Balboa 264 

^Barjas y sus Barrios. . . . 
Vega de Valcarce 

Toral. . . . 82992 

León 29 de Diciembre de 1839. —Juan Ro-
driijuez R^cil lo: Presidente. ~ Pof acuerdo de la 
Diputación: Patricio de Azcarate, Secretario. 

Insértese, ^ h i d i l l o . 

232 
420 

90 ̂ -oe— 

'Nueva agencia general en Léon calle 
; de liecoletos A úm."-12. 

- ^Convencido hasta Ja evidencia el direc
tor :;de: ella de que los ayuntamientos y jus
ticias de. Jos pueblos, corporaciones y de-
mas ¡personas tanto, dei estado seglar como 
del secular y regular tienen que sacrificar 
;sü reposo y abandonar sus hogares, con no 
.pequeño, menoscabo ;en sus bienes, ó hacer 
propios $ara vemiíar Jos negocios que .Jes 
^curjan jen esta capital, era emanen <ie in
terés particular ú-ora del lugar que cada uno 
ocupe gf) U sociedad, y convencido también 
.de <:uan ventajoso es a todos encomendarlos 
Á m sujeto que haga Jas veces de p aquellos, 
.cuyo título sea el; de trgente genera/, no.hz 
vacilado un momemo en ofrecerse al públi
co á e&te «fecto, asegurándole que la asi
duidad, celo y pureza le servirán de norte 
en esta empresa cuyb feliz éxito consiste es-
pecialmeete ;en datlá tóda la estension de que 
es susceptible su .epígrafe: en adquirir rela
ciones que proporcionen negocios y en qufe 
el agente feuna algunos conocimientos en el 
orden gubernativo y judicial para poder di-

• rigir aquellos. Con esta última circunstancia 
es con Ja que sio aventurarse, cye t̂a por su 
parte el director "de la nueva agencia j y á 
no ser así se abstendría muy bien de enta* 
Jblarla*. ,V.v \ 1 ' •.• » ' ' » ; ;\.. ." v 

En otros anuncios que haft dado al pú
blico los demás agentes que hay en esta ca
pital se ha hecho una narración bastante ex-

. tensa de los diferentes negocios en que á un 
mismo tiempo puede entender un agente ge- (9 



/ " 1 1 
ncral; y por lo tanto, este no hace por aho
ra nuevo comentario de ellos; y solo se con-
creta decir, que se tendrá un especial esme
ro en activar el cange de las relaciones de 
suministros, y de cualesquiera otros docu
mentos que 1c necesitaren, por cartas:de pa
go 5 y en sacar y remitir á las justicias los 
certificados del valor dé Jos diezmos cuando 
el Gobierno disponga se admitan en pago de 
alguna contribución. 

Retribución anual* It J. T U . 

Los Ayuntamientoi.. . , 6a 
Los Jaeces pedáneos ó c o n c e j o s . . . . . . ¿o 
Los Arciprestes, párrocos, y vicarios.. . 3o 
Las personas particulares ; . 3o 

Los esclaustrados y religiosas que die
ren poder al que subscribe para-reclamar 
y cobrar sus asignaciones, ya de la Hacien
da nacional, ya de la Junta diocesana, asi 
<:omo las viudas y demás personas que tíibie-
-ren consignada su pensión en las oficinas de 
•esta capital, satisfarán una dieta de las que 
-según su clase disfruten por cada mes que 
•se c o b r a r e . ' • > • - -
< : Los precios de suscricion se satisfarán 
-en esta forma: mitad al tiempo de suscribir-

, «se, y mitad al vencimiento del medio año. A 
. L a correspondencia se dirigirá franca de 

porte, ó se abonará por separado, 
j; . ! Las personas no suscritas que iencarga-
Ten algún negocio particular^ como poner so
licitudes, mentas, testimonios, repartos, sa-
xár compulsas, y formar cuantos presupues-
-tos, relaciones y copias ocurran, satisfarán 

,-lb que se pacte, y esto mismo pagarán áde-
•mas de ios derechos de 'suscricion las que lo 
•estuvieren á este establecimiento; pero ten
drá con unas y otras- la debida Consideración 
-eJ ituevo agente general. León 26 de Diciem-
.ire de \%i^stjuañ Crisóstomo Román. 
i : • Insértese en el Boletín oficia l.=RadUlo. 

- y .. , J ; . ' - • ! r. / 

V D E MEDICINA, 

, . •> •• •) •;, ••> ' ; . i': •• ' 
Periódico oficial de la Sociedad Medica gene-

- • . 'ral fíe Socorros mutuos." 
Este periódico que Je publica en Madrid desde 

Jgnto de 1834 es el óoico de su clase que ha po-
. IMPRENTA D E 

dido sostenerse per tanto tíérepo, habiéndose ad
quirido el aprecio de los profesores de Jas tres f a 
cultades por la constancia y celo con que ha sabi
do defender los intereses y el decoro de lasínisraa»; 
por la incansable laboriosidad con que ha contri
buido á los-progresos de la ciencia en España, y 
por haber fundado y propagado por toda ella la 
benéfica Sociedad Médica generúl de Socorros mu
tuos á la cual son llamados toados los Médicos, C i 
rujanos» y Farmacéuticos, y que consta ya de mas 
de.mil socios. m .") 

Lo variado y original de sus artículos, asi co
mo la comodidad de su precio, ponen al Boletin al 
alcance de todas Jas capacidades y fortunas, y por 
esta razón deben'suscribirse á el todos los/acuita-
tiros, aunque.no sea mas qu? por saber lo que pa
sa -en sus respectivas^ profesiones. . v 

. Desde principios de 1840 empezará-voa nueva 
serie para que los que hasta «1 presente tu) se ha
yan suscrito puedan tener un cuerpo deobfa com
pleto. , 

1 £1 precio de la suscricion es de 12 rs^-por t r i 
mestre para Madrid y 15 en las provincias franco 
deporte. *; [ [ ] * 

Se admiten suscrictones en Madrid eg 4as Bo
ticas de Bañar a j Ctdorniu^ Hetgtty Btiycra, y 
Llórente^ v en las provincias en tpdas .las "adminis
traciones de correos y principales librerías^ 

1 En esta ciudad [se íuscxjbe^<n la librería de 
MiSon, aáonáe podrán 'acud^jodps^los que gus
ten hactt p«<Üdos. • ; / .• ........'^ 

r J 

qtje bbserva] la* mbrosidá^^e^muchqsj Ayun-
taiiüéntos par^ s^tisfaqef. sus «¡potiígentes 
por él Bgletin^Jes a.visa para .que se apre
suren: á pagarle, ¿nico. medio ..dé «Vitar al 

- redactor el disgusto de íiabertie acadir 4 la 
Autoridad en reciam'ácíoi de áprehrlftísí pero 
si continuase* la'apatía de lós Ayuntamientos 
insolventes ya "no" tefidráji'otrq arbitrio que 
sufrir las vejaciones 'de' tales proc^imíen-
tos, ni justo [mptiyo áe flBiejít ¡con. Ja.-Redac
ción, una. vez que.deíoyen.la.escita;cion ex-
trajudicial que .se -les dirige para qué tenga 
efecto el «integro de las anticipaeífAes que 
la empresa •ha'ocasionído-, pues terjninado 
ya todo el afio'por que festá'se verific9 y sus* 
pendida la réclámá^ión 'de.'i^edídas, eperciti-
vas para liacer< efectivas ías cuotas 4é todos 
los adeudos .en.obisqquiQ d.e los pueblos, no 
es posible permitir que. estos desatiendan por 
mas tiempo su solvencia» • • ! 

fEDJIO MIÑON. 

• A 


